
À

('

"v&
o

i] c lr3 rtìl ,¿T¿+ ili::. i...í1, sfr{:Rr?Åft iÁ }Í {x}8rnRþ¡fJ
Ð l lìlc{.; l $N û trH ä }t,{ :, JIJ Rí } t {;i\ Y t} ti I til,f\u Li t,[ü t s t,AI' t vi]crllnA* Ðm&*,xîÇ,*

Ciudad de México, a 04 de octubre de 2019

oFI CIO No. SG/DGIyEL/RPA/0 07 33 / 20Ie

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I-A MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelázquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pirblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción der las relaciones de la fefa de

Gobierno con los organismos y poderes púbìicos locales y federalesi ! a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento lnlerior del Poder Ejecutivo y cie la
Administración Pública de la Cit¡dad de Méxìco; por este medÍo adjunto el oficÍo CG/1.01380 de fecha 03 cìe

octubre de 20!9, signado por el Lic. Jorge Alberto Moctezuma Pinecla, Gerente General de la Caja de

Previsión de la Policía P¡:eventiva de la Ciudad cìe México, nrediaute eì cual remite Ia res¡ruesta al Punto cle

Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo cle esta Ciucìad y comunicado mediante el sirnilar
MDPPOSA/ CSP / 0246 / 201 9.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

A

VELA CHEZ

DIRECTOR GENERAL ]URÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-l egis @s ec gob.ccl m x. gob.m x

C.c.c.o.p, Lic, Ji¡nena Martínez M, Sul¡directora de Control dc Gcstión y Atcnció¡r Ciudadana en la SGCDMX. [n atcnción a los folios; 10L94/73,11

DCRDC.048974- I 9

Lic. forge Alht:rto Moctczuma Pinedâ, Gerentc Cencral dc la Caia dc Prcvisión de la Policía Prcventivâ cìe la Ciuclad dc México.
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CAJA NH PREVISION ÞË
LÀ POLICfÅ PRËVçNTIVÅ

1þ)
Ciudad de México a 3 de octubre de 2019

0 3 ütT, ?019

GERENCIA GENERAL
oficioGG/10880 t2o1e

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JUR|DICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE

Con relación a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX1492.4912019 de fecha 6 de septiembre de

2019, mediante el cual informa a esta Entidad el contenido del punto de acuerdo aprobado por

el Pleno del Congreso de la Ciudad de México en sesión celebrada el 3 de septiembre de 2019,

relativo al "Mecanismo de Protección lntegral de Personal Defensoras de los Derechos
Humanos y Periodistas", para los efectos conducentes, le envío copia de la siguiente
documentación:

1. Circular GG/09/00312019, emitida por el suscrito

2. Oficio GAF/SA/09-34012019, dirigido a la Directora General del Mecanismo de

Protección lntegral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas

3. Memorándum SA/10165812019 y anexos, suscrito por el Subgerente de Administración
de este Organismo, mediante el cual señala que la información cuya difusión exhorta el

mencionado punto de acuerdo, referente al Mecanismo de Protección lntegral de

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, se encuentra disponible en

el Portal de lntranet de esta Caja de Previsión
rc $, Ð¿ GOargRrlo

Le envió un cordial saludo ot
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Dl{iìf.CClÖN GÊNERAL

JURfDICA Y i:IiLACË LËGISLATIVO
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LIC. JORGE TEZUMA PINEDA
GERENTE GENERAL AJA DE PREVISION

DE LA POLICÍA PREVENTIVA LA CIUDAD DE MEXICO
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Ciudad de México,24 de septiembre de 2019

circularce¡os¡003 lzaus

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción 11,44 fracción l, 45 y 54 de la Ley

Orgánica del poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México; 51 de la

Ley de ta Caja de previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal;6 del Reglamento de la

Ley de la Caja de previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal; 1,5, L2 del Estatuto

Orgánico de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México; y,

CONSIDERANDO

1. eue el artículo 1. de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece

que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma, así como

en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.

2. Que el artículo 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México estatuye que las

personas gazarétn de los derechos humanos y garantías reconocidos en la Constitución

potítica de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados e instrumentos internacionales de

los que et Estado mexicano sea parte, en la referida Constitución, así como en tas normas

generales y locales.

3. Que los artícutos 2, 5 fracción Xll y 6 de la Ley para la Protección lntegral de Personas

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal pr,evén la existencia de un

Mecanismo, como un organismo público descentralizado del Gobierno de la Ciudad de

Mráxico, con personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica y de gestión para

elcumptimiento de sus objetivos y atribuciones.

4. eue conforme a los numerales 3 y 7 de la misma Ley, el Mecanismo tiene como objeto que

el Gobierno de la Ciudad de México atienda la responsabilidad fundamental de proteger,

respetar y garantizar los derechos humanos de las personas que se encuentran en situación

de riesgo como consecuencia de la defensa o promoción de los derechos humanos y del

CIUDAI) I}¡NOVADORA
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ejercicio de la libertad de expresión y el periodismo en la ciudad de México, así como
fomentar las políticas públicas, capacitación y coord¡nación en la materia, para prevenir
acciones que vulneren estos derechos,

Además, tiene entrg 5-Us atribuc¡ones proponer e.impulsar iniciativas de ley, normatividad o
políticas públicas encaminadas a fortalecer la prevención y protección integral de personas
defensoras de derechos humanos, periodistas y colaboradoras periodísticas; promover el
reconocimiento y ejercicio del derecho a defender derechos humanos y a la libertad de
expresión; impulsar, coordinar y evaluar con y en las Dependencias de la Administración
Pública, políticas púbticas que garanticen el derecho a defender derechos humanos y el
ejercicio a la libertad de expresión, así como impulsar, coordinar y evaluar acciones que
garanticen a las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y colaboradores
periodísticos en riesgo con motivo det ejercicio de su actividad, las condiciones para
continuar ejerciéndola.

5. Que los artículos 57 a 61 de la propia Ley establecen que los Entes públicos del Gobierno de
la Cíudad de México, en el árnbito de sus respectivas competencias, deberán desarrollar e
implementar Acciones de Prevención dentro de las que se encuentran la promoción del
reconocimiento público y social de la labor de las personas defensoras de derechos humanos,
periodistas y colaboradoras periodísticas, para la consolidación del Estado democrático de
derecho, asícomo la condena, investigación, atención, sanción y pronunciamiento respecto
de las agresiones de las gue sean objeto.

6. Que el Pleno del Congreso de la Ciudad de México en la sesión celebrada el 3 de septiembre
de 2019, aprobó el Punto de Acuerdo a través del cual determinó exhortar a las personas
titulares de las Secretarías, Alcaldías, Órganos Descentralizados y demás autoridades
administrativas delgobierno de la Ciudad de México a que en colaboración con el Mecanismo
de Protección lntegral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y periodistas, realicen
la difusión de su existencia, de las labores que realiza, así como las acciones de prevención
contempladas en la Ley para la Proteccíón de Personas Defensoras de Derechos Humanos.
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Por lo anterior, he tenldo a bien em¡t¡r [a presente:

ctRcut-AR

PRIMERO.- Se instruye a las personas titulares de la Gerencia de Administración y Finanzas,

Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social, Coordinación Jurídica y Normativa, Subgerencias

de Área y Jefaturas de Unidad Departamental de esta Caja de Previsión de la Policía

Preventiva de la Ciudad de México, para que difundan entre el personala su cargo, que existe

el Mecanismo señalado en el Considerando 3 que antecede.

SEGUNDO.- Las labores que realiza el referido Mecanismo son las que se encuentran

señaladas en el Considerando 4 de esta Circular.

TERCERO.- Las Acciones de Prevención que contempla la Ley para la Protección lntegral de

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal, son las que se

encuentran en el Considerando 5.

CUARTO.- Las personas seruidoras púbticas de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de

la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, deberán observar el contenido de la

Ley para ta Protección lntegral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

QUlNlO.- Se anexan a [a pfesente Circular la Ley para la Protección lntegral de Personas

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal, los Lineamientos de

Acción Social "Medidas de Protección del Mecanismo de Protección lntegral de Personas

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la Ciudad de México para el Ëjercicio Fiscal

2019, así como e[ oficio DGIMPICDMX/0682/2019.

AT TAMENTE

:-þ

Lrc. Jo ZUMA PINEDA
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

LIC. TOBYANNE TEDESMA RIVERA

DIRECTORA GENERAT DEL MECANISMO

DE PROTECCIóN INTEGRAT DE

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS

TIUMANOS Y PERIODISTAS

PRESENTE

Le envió un cordialsaludo.

CAJA ÞE PREVISIÓH Og
u¡ poulcíR PREVENTIvA

Ciudad de México ,a25 de septiembre de 2019

$UBGERENCIA DE ADI'¡II NISTRACION
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C¡RBI{GIA gFNERAI

por instrucciones der Gerente General de ra caja de previsión de la policía Preventiva

de la ciudad de México y del Gerente de Administración y Finanzas de la propia

Entidad, y en cumplimiento al Punto de Acuerdo Primero emitido por el congreso de la

ciudad de México en la sesión cetebrada el 13 de septiembre delaño en curso -hecho

del conocimiento de este organismo mediante oficio

sG/DGJyEL/PA/CCD ì,tlxl4g2.4gl2019 y su anexo (adjunto copia)-' así como al oficio

DG/MprcDMX/0682/2019, me permito soricitarle tenga a bien girar sus apreciables

instrucciones a quien corresponda, a efecto de que Se proporcione a esta Caja de

Previsión material de difusión (trípticos, carteles, folletos' guías) relacionado con la

labor que realiza el Mecanismo a su digno cargg' así como con las acciones de

prevenclón que contempla la Ley para la protección rntegral de personas Defensoras

de Derechos Humanos y Periodistas'
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Ciudad de México a L de octubre de 2019

c,p. JosÉ pAuln{o vÁzQUEZ RODRÍGUEZ
GERENÌE DE AÞMtl.ilsrnActóN y FtNANzAs

sUBGERENCIA DE ADMI NISTRACIóN
Memorándurn 5A/10/65812019

LIC. ALEJANDRA BARIIIAS RUSTRIAN
GERENCIA DE PRESTACI0NES Y BIET.IESTAR soclAt

MTRO. ADOTFO ANDRADE IIARTÍNEZ
COORDINADOR JURÍDICO Y NORMATIVO

Por medio del presente informo a usted que la siguiente información se encuentra disponible
en el Portal de lntranet de CAPREPOL, lo anterior a fin de que lo hagan del conocimiento del
personala su cargo:

Mecanismo de Protección- lntegral cle Personas Defensoias de Derechos Humanos y períodístas
https:/ìvww.mol'cdmx.oob.mrcstoraqe/aou/medla/J.q¡rldlco/linesmlentos-ae-qcclã;-srrirt.qCJ

Ley para la Protección lntogral de Personas Defensoras de oerechos l-lumðilos y periotlistas del Distrito Fcderalpublicada en la Gaceta oficial de la cludad de México eldía l0 Agosto de 201s t,to. rsr eis.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.
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Portal lntranet CAPREPOL
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